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Ciudad de México, a 14 de septi

ACUERDO POR EL OUE SE DECLARA INTEGRADO EL EXPEDIENTE

v¡gente; atiicuio 155, de la Ley Aduanera vigente' y considerando que:

l.- En ejecución de la orden de visita domiciliaria número c'Y-o9t99?iu{]9:.'i?tli}oi;1,:l
i;;""=,17i,'iiiéLüérzopEo/cvDo0216/18, de fecha 02 de jutio de 2018, dirigida al c. Propieta

y/o renedor de ras-'ri;;;r"; iocal¡iaáis.."L "! 9:Tltlg^l':tili:Tl:,,::,'::19":":l:iilil,ii,r; dü puerto Manzaniilo y calle puerto Acapulco, colonia Ampliación casas Aler

postal o75go, Delegación Gustavo a. ¡laoero, ciudad de México, girada por la suscrita coordinad
c^^-^¡^-í^ -,la E

!] 
":ñ"#;"; 

en.'ercio Exterior de ta unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Fir

ciudad de México, con fundamento en los artículos 42, primer párrafo, fracción V' inciso e) y segun
-^^,r-..:^^ñr^, ¡vIí¡¡,rac 1A ¡la l¡ f'nnstitución PolítiCa dg

párrafo y

uNtnAp nñ INTFLIüE

cü0RnlNAclÓru E¡ncunvA oE vrRlFlcAclÓN 0E coMf;
Calle Oriente 233 f'1. 178, Colonia grícoia Or¡entdl

. c.P 08500

Esta coordinación Ejecutiva de Verificación de comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Finar

secretaría de Finanzas de la ciudad de México, con fundamento en los artículos 16 de la constitución

los Estados Unidos Mexicanos vigente, PRIMERO, SEGUNDO y DÉCIMO CUARTO de los Transitorios t

por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la constitución PolÍtica de

Unidos Mexicanos, en materia de la ReforÁa Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario (

Federación el 29 de enero de 2ol6; artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; así c

cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, primer párrafo, iracción Vl, inciso d)' TERCERA y CUARTA' del C

244/18
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colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conc

Secretaría de Hacienda y crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal' con fecha de 13 de jul

publicado en el Diario Oflcial de la Federacién el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del Distritt

2o de agosto de 2015; cláusulas PRIMERÁ, primer párrafo, fracciones l' ll y lll y SEGUNDA' prin

fracciones lll y Xll, del Anexo 1, de dicho óonvenio, publicado en el Diario Oficial de la Federació

noviembre de 2016; artículos 3, 94 y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos

párrafo, fracción Xlll, d,-8, é:lS, primer párrafo, fracción Vlll,17 y 30' primer y segundo párrafos' fracc

tX y XLV de ta Ley orgánica de la Administración Pública de la ciudad de México vigente; artícul<

párrafo, fracción v, á í i, primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de li

México vigente, articulós í, ¡, pr¡mer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo' fracción Vlll' inciso 9)' nume

primer párrafo, fracciones XV, incisos a), b), c) y d), XVl, xx, xxlll, XXIV y XXXI y 92rer' primer párraf<

r, incisos a), b), c) y d), tl, lV y xxvl del'l?;;íamento lnterior de la Administración Pública del Dist

#ii;ü;: ;;;dió" r¡scal de ta Federación visente; artículos 16 de la constitución Política

Unidos Mexicanos, p-nf¡lEnO, SEGUNDO y OÉClfqO CUARTO de los Transitorios del Decreto
¡:^^ -l^ lac
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Interior de la Administración pública del Distrito Ft
fracciones il, ilt, Vil, X, XVt y XXXV, tS.l y 155, de ta Lefracción ilt del Código Fiscal de la FedÁración vigent
mercancías de origen y procedencia extranjera consis
nuevas, (de lO y 20 piezas) de diversas marcas y
cuales se encontraban en poder de una persona del sr
complexión robusta, estatura aproximada l.7O met
oscuro, boca pequeña, labios gruesos, cejas semi
nombre, sus datos generales, así como a identificar¡propietario de las mercancías locatizadas en el r

Tampico, entre Calle puerto Manzanillo y Calle puer
Postal O75BO, Delegación Gustavo A. Madero, Ciuda

2.- Derivado de dicha visita domiciliaria se conoc¡ó qu€
de procedencia extranjera, no exhibió documentaciói
estancia y,/o tenencia de las mercancías de proceden
capítulo de inventario físico del Acta de Inicio de proc
de julio de 2018, presumiéndose la actualización de laprimer párrafo, fracción lll de la Ley Aduanera, así cor
O5O-SCFI-2OO4, con fundamento en los artículos 60, ,

Aduanera; por lo que el día 02 de julio de 2O1g, se levat
en Materia Aduanera, misma que se notificó legalmentr
dispuesto por los artículos 134, primer párrafo, fracciórpárrafos tercero y cuarto de la Ley Aduanera vigente,
de las mercancías locatizadas en el domicilio: pues
Calle Puerto Manzanillo y Calle puerto Acapulco, Cr
Delegación Gustavo A. Madero, Ciudad de México,
de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera r

3.- Al notificarse el Inicio del presente procedimiento I
Tenedor de la mercancía de procedencia extranjera, r

a partir del dia siguiente a aquél en que surtiera efectos
en Materia Aduanera para ofrecer pruebas y alegatosjulio de 2018 y feneció el Og de agosto de 2Olg, lo ant
Aduanera, que en su parte conducente refieren lo s¡gu¡e

"Artículo lSO. Las autoridades aduaneras levantarán
mater¡a aduanera, cuando con motivo del reconocin
transporte o por el ejercicio de las facultades de comp
los términos preylsfos por esta Ley,

Dicha acta deberá señalar que el interesado cuenta
del día siguiente a aquel en que surta efectos la not
alegatos que a su derecho convenga,,,

"Artículo lSS. Si durante la práctica de una v¡s¡ta dor,
esfancia en el pais no se acred¡te, los visitadores procl
previstos en el artículo líl y cumptiendo con tas ioiÁ¿
acfa de embargo, en esfos casos, hará /as yeces de ac
¡mpuestos al comercio exterior y las cuotas comp
supuesfq el visitado contará con un plazo de die
notificación de dicha acta, para acreditar la tegal e
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tente; y en los artículos 60, 144,
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rpietario, Poseedor y,/o Tenedor d
:on la cual pretendiera acreditar la
njera en el paÍs contenidas en el C
¡ Administrativo en Materia Aduane
) embargo precautorio señalada en
tmplimiento con la Norma Oficial l"
-.r párrafo, fracción X, 151 fracción ll
el Acta de Inicio del procedimiento
ados el día 24 de julio de 2O18, en
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de que el C. propietario, poseedo
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ció y se opuso a la notificación del
12 de julio de 2018.
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de las mercancías embargadas. En
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ofrecerá las pruebas dentro de esfe plazo. El ofrecimiento, desahogo y valoración de las pruebas se

de conformidad con los artículos 123 y 13O del Código Fiscal de la Federación,.".

(El énfasis es nuestro)

Luego entonces, los diez días hábiles para el ofrecimiento de pruebas y alegatos a que el contr te tenía

derecho, se computaron a partir del 26 de julio de 2018 y feneció el 08 de agosto de 2O18,

tales efectos los días 26,27,30,31 de julio de 2018, así como los días 01, 02, 03, 06, 07 y OB de
2O't8, por ser háb¡les y descontándose los días 28 y 29 de iulio de 2018, asÍcomo los días O4 y 05 de

2018, por ser inhábiles, de conformidad con el artículo 12 del Código Fiscal de la Federación vigente.

4.- Dentro de dicho plazo, el C. Propietario, Poseedor y/o Tenedor de las mercancías de

extranjera, no presentó pruebas o alegatos algunos tendientes a desvirtuar las irregularidades
Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 02 de julio de 2018'

5.- Mediante oficio número SFCDMX/U\F/CEVCE/1458/2O18 de fecha 25 de julio de 2O18, esta C

Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior, designó a la C. Miriam Durón Pérez, como Per¡to Di

en el procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, derivado de la orden de visita domiciliaria

el día 02 de julio de 2018,

6.- Mediante oficio número SFCDMX/U\F/CEVCE/DPL/284/2O18 de fecha 25 de julio de 2018, la

procedimientos Legales de esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior, solicitó

Clasificación Arancelaria y Valor en Aduana de la Mercancía de origen y procedencia extranjera, sujeta

precautorio, derivado de la orden de visita domiciliaria número CVDO9OO216/8, de fecha 02 de ju

contenida en el of icio número sFcD MX/U lF / CEV CE/D PEOICVD 00216/18,

por lo que en términos de los artículos 155 de la Ley Aduanera vigente y 12 del Código Fiscal de la
vigente aplicado supletoriamente en materia aduanera por disposición expresa del artículo le de la
Aáuanera, y en virtud de haber vencido los plazos para presentación de todo escrito de pruebas y a

existir diligencia por desahogar, esta Autoridad:

Acuerda:

primero.- Con fecha 09 de agosto de 2018, se tiene por integrado el expediente del Pr

Administrativo en Materia Aduanera número CPAO9OO244/18, en términos de lo dispuesto en el ar

Ley Aduanera vigente,

Segundo.- Hágase del conocimiento al c. Propietario, Poseedor y/o Tenedor de las
por estrados, en términos de lo dispuesto por los artículos 134, primer parr fracción lll

de la Federación y artÍculo 150, párrafos tercero y cuarto de la Ley Aduanera, el presente

Galindo
í Ejecutiva de Verificación
Exterior.

C.c.cle.p.- L¡c. n¡cardo Rlos caua.- Titular de ta unidad de Inteligenc¡a Financiera de la Secretarla de F¡nanzas de la Ciudad de México.- Para su conocim¡ento. Presente'

;;.;.;:;.- i:é;l;;ñJ i"ió.á váü.q"éz López.- Jefatura de untdad Departamentar de control de Gestión de la un¡dad de Intelisencia Financ¡era de la secretarla de Finanzas

México.- Para su Conocimiento plesente.

SECRfrTARIA FINANZAS
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Asunto: Acuerdo por el que se declara integrado el
exped¡ente del Procedimiento Administrativo en Materia
Aduanera,

Ciudad de México, a 14 de

C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la
mercancía de procedencia extranjera.
(Notificación oor estrados).

Esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Finan
SecretarÍa de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 16 de la Constitución
los Estados Unidos Mexicanos vigente, PRIMERO, SEGUNDO y DÉCIMO CUARTO de los Transitorios
por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de
Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario
Federación el 29 de enero de 2016; artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; así

cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del C

Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de iul
publicado en el Diario Oficial de la Federación el12 de agosto de 2O15, y en la Gaceta Oficial del Di

20 de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll y SEGUNDA,
fracciones lll y Xll, del Anexo l, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federac
noviembre de 2016; artículos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos
párrafo, fracción Xlll, 5, 8, 9, 15, primer párrafo, fracción Vlll,17 y 30, primer y segundo párrafos, fracci
lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública de la Ciudad de México vigente; a

párrafo, fracción V, 6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la
México vigente, artículos l, 3, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso 9), numeral l, 36 Bis, pri
fracciones XV, incisos a), b), c) y d), XVl, XX, XXIV y XXXI y 92Ter, primer párrafo, fracciones l, incisos
d), tl, lV, Vl y XXVI del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal vigente;
de la Ley Aduanera vigente, y en relación con el Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera
de julio de 2O18, en ejercicio de la orden de visita domiciliaria de mercancía de procedencia extranjt
CVDO9OO216Í8, contenida en el oficio número SFCDMX/UlF/CEVCE/DPEO/CVDOO2l6/]8 de fecha
de 2018, le informa que se ha emitido el Acuerdo de fecha 14 de septiembre de 2018, el cual señala
lo siguiente:

"Primero.- Con fecha 09 de agosfo de 2018, se fiene por integrado el expediente del Procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera número CPAO9OO244fi8, en términos de lo dispuesto en el artículo 155

de la Ley Aduanera vigente.

Segundo.- Hágase del conocimiento al C. Propietario, Poseedor y,/o Tenedor de las mercancías de
procedencia extranjera, por estrados, en términos de lo dispuesto por los artículos 134, primer párrafo,
fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación y artículo l5O, párrafos tercero y cuarto de la Ley

acuerdo."

Sírvase una copia con firma autógrafa del acuerdo de referencia,

Ate

Lic. ndo
Ejecutiva de Verificación

o Exterior.
C.c.c.e.o.- L¡c. R¡cardo Rlos Garz¿.- T¡tular de la Unidad de Intel¡gencia F¡nanc¡era de la Secretarfa de F¡nanzas de la Ciudad de Méx¡co,- Para su conocim¡ento. Presente.
C.c.c,e.p,- L.C.p. Marla Teresa Velázquez López.- Jefatura de Un¡dad Departamental de Control de Gest¡ón de la Un¡dad de Intellgencia F¡nanc¡era de la Secretarfa de Fináñzas
México.- Para su Conoc¡miento Presente.
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ACUERDO DE NOTIFICACION POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las 11:45 horas del día ]4 de septiembre de 2018, esta
Procedimientos Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de
lnteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los
párrafos primero y antepenúltimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigent
PR|MERO, SEGUNDO y DÉCIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran
derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos publi

Di
la

Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2O16, artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación F

cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la
Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de 2O15,

Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2O15, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el

de 2015; Cláusula PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones
y Xll del Anexo'1, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de
artículos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2, 3, primer párra
Xlll, 5, 8, 9,15 primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, Vll, lX
Ley Orgánica de la Administración Pública de la Ciudad de México vigente; artÍculos 2, primer pérrafo,
6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vig
1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral l, subnumeral 1.3; 36
párrafo, fracciones XVl, XX y XXXI, 92 f er, primer párrafo, fracciones ll, lV, V, lX, Xl, XXVI y XXXI y
primer párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito F

artículo 15O, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139

Fiscal de la Federación vigente; publica el presente para efectuar la notificación de los of
SFCDMX/UIF/CEVCE/215O/2O18 y SFCDMX/U|F/CEVCE/2151/2O18, ambos de fecha 14 de sept
2018, a través de los cuáles se hace del conocimiento al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la
de procedencia extranjera consistente en Caso Único: 5O5 piezas de cajetillas de cigarros nuevas,
piezas) de diversas marcas y diversos tipos, de origen y procedencia extranjera, que se declaró i

expediente administrativo número CPAO9OO2q4A8:

notificación de referencia. así como las subsecuentes notificaciones por estrados, fijándose los
así como el presente acuerdo en los estrados de este Recinto Fiscal con domicilio en la calle Oriente
178, Colonia Agrícola Oriental, C,P. O85OO, Delegación lztacalco de esta Ciudad.
Así como en la página web de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México cuya dirección
www.f inanzas.cdmx.gob.mx.--------

Atentamente

MTRO. ANIBAL SOTO VAZQUEZ
Dir entos Legales.
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las 11:50 horas del día 14 de septiembre de 2O18, esta D

Procedimientos Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la

Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los
párrafos primero y antepenúltimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigent

/

PRIMERO, SEGUNDO y DÉCIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran re

derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos publ

Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016, artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fi

cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la
Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de 2O15,

Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el

de 2015; Cláusula PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones
y Xll del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de novi
artículos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2, 3, primer párra

Xltl, 5, 8, 9, 15 primer párrafo, fracción Vlll,17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, Vll, lX
Ley Orgánica de la Administración Pública de la Ciudad de México vigente; artículos 2, primer párrafo,

6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigen
1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, subnumeral 1'3; 36
párrafo, fracciones XVl, XX y XXXI, 92 Ter, primer párrafo, fracciones ll, lV, V, lX, Xl, XXVI y XXXI y
primer párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito
artículo 15O, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139

Fiscal de la Federación vigente; hace constar:-----------
La notificación de los oficios números SFCDMX/U\F/CEVCE/215O/2O18 y SFCDMVVTF/CEVCV2'151/2O18,
fecha 14 de septiembre de 2018, a través de los cuáles se hace del conocimiento al C. Propietario
y/o tenedor de la mercancía de procedencia extranjera consistente en Caso Único: 5O5 piezas d

de cigarros nuevas, (de 10 y 20 piezas) de diversas marcas y diversos tipos, de origen y p

extranjera, que se declaró integrado el expediente administrativo número CPAO9OO244/18.------------
Se tendrá como fecha de notificación el día 08 de octubre de 2018, es decir el décimo sexto día s
en que se actúa, considerando que los citados oficios, estarán fijados en los estrados del Recinto Fiscal

día 14 de septiembre de 2018, contándose para tales efectos el plazo de quince días a partir
septiembre de 2018 al 05 de octubre de 20'18, tomándose en cuenta los días 17,18,19,20,21,24,
28 de septiembre de 2018, así como los días O'1, 02, 03, 04 y 05 de octubre de 2018, por
descontándose los días 22,23,29 y 30 de septiembre de 2018, por ser inhábiles, de conformidad
12 del Código Fiscal de la Federación vigente

----Conste.-

Atentamente

MTRO,
Director

SECRETARíA
UNIDAD DE INTTLIGE

COONOINACION ñJFTUTIVA, DH VERIFICACION DN COM
Calle Oriente 233 N. 178, Colonia

UAC ANIBAL SOTO VAZOUEZ
Procedimientos Legales

nidad de
ículos 

.|6,

artículos

de agosto
t, vt, tx, xl

de 2016;
fracción

XLV de la

partir del
día 17 de
,26,27 v
hábiles y

el artículo

1. 57ü1-4746
nelegaoiix





CD
CIUDAD DE

Orden No.:
Expediente: CP

CONTRIBUYENTE:

DOMICILIO DONDE SE REALIZÓ
LA VISITA DOMICILIARIA:

PAMA N".:
OFICIO O ACUERDO A
NOTIFICAR:

CÉDULA DE RETIRO

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

C. PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O TENEDOR DE LA MERCAN
PROCEDENCIA EXTRANJERA.
PUESTO SEMIFIJO UBICADO SOBRE CALLE PUERTO TAMPICO,
CALLE PUERTO MANZANILLO Y CALLE PUERTO ACAPULCO,
AMPLIACIÓN CASAS ALEMÁN, CÓDIGO POSTAL O758O,

DECLARÓ INTEGRADO EL EXPEDIENTE RELACIONADO
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA
cPAO9002444A.

EL sUScRITo CUITLAHUAC ANIBAL SOTO VAZQUEZ, EN MI CARÁCTER DE DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS

DE LA cooRDINAcIÓN EJECUTIVA DE VERIFICACIÓN DE COMERCIO EXTERIOR, DEPENDIENTE DE LA UN

INTELIGENCIA FINANCIERA DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SIENDO LAS I1:5

DEL DIA 14 DE SEPTIEMBRE DE 2018, HAGO CONSTAR QUE UNA VEZ QUE HAYA TRANSCURRIDO EL

oUINcE DÍAS HÁBILES coNsEcUTIVoS, COMPUTADOS A PARTIR DEL DfA 17 DE SEPTIEMBRE DE 2OI8

ocTUBRE DE 2oI8, ToMÁNDoSE EN cUENTA LOS DíAS 17, 18, 19, 20,21,24,25,26,27 Y 28 DE SEPTIE

2O'I8, ASí COMO LOS DíAS 01,02, 03, 04 Y 05 DE OCTUBRE DE 2018, POR SER HABILES Y DESCONTANT

oIas.zz,,23,29 Y 30 DE SEPTIEMBRE DE 2018, POR SER INHÁBILES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCUL

cóDtco FtscAL DE LA FEDERAcIóN vTGENTE y srENDo euE EL oB DE ocruBRE DE 2018, sERÁ EL DECIM

oÁ sLeulEurE AL DíA EN GUE soN FtJADos, EL AcuERDo y coNSTANctAS DE NorlFlcAclóN PoR ESTRA

coMo Los oFtctos NUMERoS sFcDMX/urF/c?vcE/215o/2o18 Y SFcDMX/utF/cEvcE/2151/2o8, t

FECHA 14 DE SEPTIEMBRE DE 2018, DIRIGIDOS AL C. PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O TENEDOR DE LA M

DE PRocEDENcIA EXTRANJERA, A TRAVÉS DE LOS CUÁLES SE DECLARÓ INTEGRADO EL EXPEDI

PRoCEDIMIENTo ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA; LO ANTERIOR, EN TÉRMINOS DEL ARTÍ
pÁRR¡To TERCERo Y cUARTo DE LA LEY ADUANERA EN VIGOR Y EL ARTÍCULO 134, PRIMER PARRAFO, F

itr i lss DEL cóDtco FtscAL DE LA FEDERAcTóN VTGENTE; ES Molvo PoR EL cuAL RETIRARÉ DE Los E:

DE tA cooRDINAcIÓN EJEcUTIVA DE VERIFIcAcIÓN DE COMERCIO EXTERIOR, EL ACUERDO Y CONST

NoTIFIcAcIÓN PoR EsTRADoS DE LoS OFICIOS NÚMEROS SFCDMX/UIFICEVCE/21
SFCDMX/UfF/CEVCE/2151/2O18, AMBoS DE FECHA 14 DE SEPTIEMBRE DE 2018; OFlCloS QUE SON Fl.

coMo EL AcuERDo DE NolFtcActóN EN Los crrADos ESTRADoS DEL DiA 14 DE SEPTIEMBRE DE

CUALES SERÁN RETIRADoS EL DiA 09 DE OCTUBRE DE 2018, QUEDANDO POR TANTO LEGALMENTE NOT

EL 08 DE OCTUBRE DE 2018.----.

DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES

TESTIGO

$ECHtt
UNIPAP OE INTHLIGE

CÚORDINACIOhI EJHCUTIVA Bñ VTNINCACION OE

Calle Oriente ?33 N. 178, Coi

GUSTAVO A. MADERO, CIUDAD DE MEXICO
cPAO900244AA.
s Fc D M X/U I F / CEV CE / 21sO / 2018 Y S F C D M X/U tF / CEV CE / 21s1 / 20't8
DE FECHA 14 DE SEPTIEMBRE DE 2018, A TRAVES DE LOS CU

ANIBAL SOTO VAZOUEZ.
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Agrícola 0riental

T. 5741"4746

Delegación I




